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VISTO:
El Oticio N" 036-2017-UTEA-DIGA, del 08 de febrero de 2017, de la Di¡ecto¡a Ceneral de

Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuan4 que §olicita autorización de conhata de doc€nte

de la Escuela P¡ofesional de Ingeniería Civil, conespondiente alperiodo vacacional 2017-0, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y eco-

nómico,' concordante con e[ Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de

las universidades, y los Articulos l" y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman

las facultades del Rector, enae ellas autorizar la contratación de personal docente, con cargo a dar

cuenta al Consejo Universitario, por enconaarse de vacaciones los miembros de dicho órgano go-

biemo;

Que, mediante Oficio N" 036-2017-UTEA-DICA, del 08 de febrero de 2017, de la Directora

Ceneral de Administración que solicita autorización de contrato de docente, Mag, Sandra SALA'
ZAR PALOMINO, para [a Escuela Profesional de Ingenieria Civil, durante el período vacacional

de nivelación 2017-0, a partir del l3 de febrero hasta 31 de marzo de 2017;

Que, en mérito a la Opinión Legal N" 002-2017-A-E-UTEA, de fecha 20 de enero de 2017,

del Asesor Laboral Extemo, la Universidad Tecnológica de los Andes, por necesidad institucional,

con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, es procedente autoriza¡ la contratación de personal

docente en la modalidad de contrato laboral de servicio especifico, a tiempo parcial (TP), a lm de

que presenten sus servicios como docentes durante el Ciclo Vacacional 2017-0 de nivelación en la

Éscuela profesional de Ingeniería Civil, en observancia del art. 4 del Texto único Ordenado de la

Loy de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de Productividad y Competitividad

Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003'97'TR, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 001-96-TR, que regulan las clases de contrato de trabajo a tiempo indeterminado, los

conhatos de trabajo sujetos a modalidad y contratos de trabajo a tiempo parcial, que permiten Ia

contratación de personal docente, previo sustento de la real causa objetiva de la contratación laboral.

En consecuencia, es procedente emitir la resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo Universita-

rio, autorizando la contratación de los servicios de docencia para la mencionada Escuela Profesio-

nal, en la modalidad de contrato laboral a tiernpo parcial (TP), conforme la respectiva carga lectiva,

a partir del 13 de febre¡o hasta 31 de marzo de 201':,i y estando al Proveido del Vicenectorado

Aiadémico, de fecha l0 de febrero de 2017, es procedente emitir la resolución correspondiente;

En uso de las atribuciones confe¡idas al señor Rector de Ia unive¡sidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

Estatuto di la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA'AB,

del 28 de mayo de 2015.

SE RESUf,LVE:

ARTÍCULO PR]MERO. - AUTORIZAR, por necesidad institucional, con cargo a dar

cuenta a Consejo Universitario, la contratación de la Mag. San¡tra SALAZAR PALOMINO' a ltn

de que preste sus servicios de docente de la asign at:rra de Matemática Básica, de la Escuela Profe'

sional de lngeniería Civil, de la Sede Central, bajo la modalidad de conhato laboral a tiempo parcial

(TP), conforme la respectiva carga académica, conespondiente al Ciclo Vacacional de Nivelación,
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RECfOR

a partir del l3 de febrero hasta 3l de rnarm de 2017
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SpGUND0.- DISPONER, que la Dirección General de Adminisrración y la

Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cum-
plimiento de la presente Resolución

. - ARTÍCIJ'LO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en elportalweb de la uni-
versidad.

REGÍSTRESE, COMUMQUESE Y ARCHÍYESE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

GARCiA

Tecnológica de los Andes


